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EL DERECHO Y LA ECONOMÍA
La esencia del Derecho, la Justicia y la Ley

Capítulo 4

Manuel Río 

Para considerar nuestro tema -el Derecho y la Economia​​- encontramos conveniente tomar ambos términos en su significado amplio. Mediante este temperamento. excluiremos desde el comienzo cualquier limitación que pudiera entor​pecer los análisis y, a la par, prevendremos toda apariencia capaz de dar ocasión a alguna sospecha de parcialidad. No podemos olvidar que, al afrontar este asunto, tocamos uno de los puntos más sensibles -verdadero punto doloroso- de la conciencia contemporánea y ninguna precaución es su​perflua para asegurar, en nosotros mismos y a los ojos de los demás la objetividad científica.

Por lo tanto, entenderemos inicialmente por Derecho, el conjunto de los objetos, efectivos o pensados, que han de ser caracterizados de algún modo, como jurídicos. Correla​tivamente, designaremos por Economía el conjunto de los objetos. cualesquiera sean, determinados por el concepto de utilidad material. De ese modo, aplicaremos nuestra atencion en términos genéricos, a los mundos del Derecho y de la Economía, en todos sus niveles, desde sus expresiones practicas concretas, hasta las especulaciones científicas y filosoficas.​

Nuestro intento se reduce a aclarar las relaciones entre el Derecho y la Economía así tomados sin restricciones y, como logica conclusión, a establecer cuáles son las consecuencias que se siguen de tales relaciones, en orden a la conducta. A nadie extrañará esta segunda parte de la pro​posición del problema. No es posible estudiar un argumen​to de la índole del insinuado sin pensar en sus traducciones en la vida, ello tanto más en situaciones como la presente, en que urge introducir en la sociedad serias correcciones y fomentar en ella evoluciones, unas y otras impostergables.

I. ESTADO ACTUAL DE LA CUESTIÓN

Frente a la cuestión que acabamos de plantear, detengámosnos un instante en el examen de su estado actual. Ello nos ayudará a situarnos dentro de los términos de la reali​dad efectiva.

El estado de la cuestión -reconozcámoslo en seguida-, al presente, bastante confuso, lo cual, por cierto, nada tiene de extraordinario en el panorama de nuestros días. Con frecuencia las orientaciones y las tesis se entremezclan y confunden hasta formar verdaderos laberintos. A pesar de esa variedad y complicación de las líneas directivas, es dable señalar ciertos rumbos característicos, los cuales, las más de las veces, guían los juicios. y los actos en las materias socia​les. Los rumbos aludidos pueden reducirse a los tres que indicaremos a continuación:

Primero: Posición de quienes sostienen la necesidad de la armonía del derecho y la economía. Es ésta la orientación de la civilización humanista. Las tempranas conside​raciones económicas de Aristóteles; el derecho de los Roma​nos; las teorías clásicas de los escolásticos, principalmente de Santo Tomás de Aquino; el iusnaturalismo realista; la po​derosa corriente de los juristas; las doctrinas de los fisió​cratas y de los autores de la Economía Política; el libera​lismo genuino, las tendencias constructivas del cristianis​mo social; actualmente, las doctrinas de la "sociedad de mercado" y, en general, sin excepción, las culturas huma​nistas han supuesto y hasta explícitamente afirmado y procurado realizar la correspondencia entre el : Derecho y la Economía.

Segundo: Posición de los justicieros. Otra tendencia, de influjo notorio, afecta resolver los problemas sociales y, en particular, los económicos, por la exclusiva razón de la justicia tomada in abstracto, de un modo absoluto, desechan​do toda advertencia sobre cualesquiera repercusiones de las providencias jurídicas en la economía. El antecedente inme​diato de esta dirección son las Utopías del Renacimiento y del siglo XIX y determinadas novelas del siglo XVIII. El ius​naturalismo racionalista libertario, el jacobinismo, un cierro mal llamado cristianismo social, algunas tendencias de la "de​mocracia cristiana", los obispos y sacerdotes para el Tercer Mundo han sostenido posturas que pueden caracterizarse así: no sabemos ni queremos saber si serán o no ruinosos los efectos sobre la economía de tales o cuales disposiciones o de tal o cual régimen, son "justos", a nuestro juicio, y esto no basta: Fiat justitia, pereat mundus, "Hágase jus​ticia, perezca el mundo".

Tercero: Posición de los colectivistas. Una tercera posi​ción, también de mucha influencia, radica la totalidad de los problemas sociales únicamente en la Economía, con des​precio del derecho. Las tesis jurídicas son interpretadas como posturas de origen económico y de sentido económico. Esta tendencia fue objeto de intentos de realización por parte de Lenin, en los primeros pasos de la revolución bolchevique. En general, caracteriza la doctrina de Marx. El cual, además, ensayó una parodia de armonía del Derecho con la Economía imaginando el status comunista, en que habrían de conci​liarse el justicialismo y el colectivismo; pero la introduc​ción de semejante elemento en nada atenúa la negación del derecho en que se incurría, puesto que aquél era concebido como una mera idea de la razón pura y una efusión senti​mental, cuya realidad práctica ni se prevé ni se anuncia, según las palabras del mismo Lenin.

En suma, las tres tendencias que definen los movimientos de la opinión en orden a nuestro asunto, pueden resu​mirse así: Sistema armónico del derecho y de la economía; remisión absoluta de las cuestiones sociales al derecho, con menosprecio de la economía; reducción exclusiva de los pro​blemas sociales a esta última, refutando el derecho.

ll. PARANGÓN DEL DERECHO Y LA ECONOMÍA

Frente al problema que hemos planteado y al cuadro de posiciones esbozado, el método óptimo para el tratamien​to del tema consiste en atender inmediatamente al derecho y a la economía, en vista de aclarar cuáles son sus relaciones recíprocas. Ensayemos ese necesario parangón.

De acuerdo con la tesis que hemos intentado acreditar en otra parte de la presente obra
, el Derecho, en cuanto significa una entidad objetiva, consiste en una cierta rela​ción entre un hombre y una acción de otro, externa, debida al primero por el segundo y adaptada al crédito por el cual es exigida. En el aspecto subjetivo, es decir, en cuanto se realiza en una calidad del sujeto, el Derecho significa la po​testad por la cual una persona exige de otra una acción, asi​mismo externa, debida y adaptada al crédito.

En consecuencia de esas definiciones, la realidad del Derecho se fija por tres momentos o instancias, a saber: por una parte, una pretensión o exigencia del sujeto, esto es, el cobro; por otra parte, una acción del deudor, que responde a esa demanda, o sea, el pago y, en fin, la adaptación de dicha acción al crédito que funda la pretensión: la igualdad de las partes ante la ley en la relación jurídica.

Una somera reflexión muestra que todos esos momen​tos consisten, con la mayor frecuencia, en realidades econó​micas. Si se excluye, en efecto, las relaciones jurídicas del derecho público, diversas relaciones de familia y algunas otras que no es el caso detallar, es evidente que todos los derechos implican fenómenos de la economía. En efecto: la pretensión jurídica, o sea, el primero de los momentos se​ñalados, es la expresión de una necesidad y de un deseo; la acción -segundo momento- es, en sí misma, un bien y, por lo tanto, implica un valor; además, la adaptación de la acción al crédito -tercer momento- significa una propor​ción económica. Es evidente, pues, que, hecha salvedad de los casos a que hemos aludido, el derecho consiste esencial​mente en elementos y correspondencias económicas.

¿Para qué seguir argumentando en materia tan obvia? La vinculación entre el derecho y la economía se funda en las sendas naturalezas de uno y de otra y, por lo tanto, es intrínseca y necesaria. No se alcanza una noción exacta de los objetos jurídicos, en su mayoría, si no se toma en cuenta la economía, y recíprocamente. El derecho en cuanto pres​cinde de la economía es, en su mayor parte, una abstracción vacía; la economía en cuanto prescinde del derecho, es una anarquía irracional y auto-destructiva.

Para explicar más técnicamente este punto, acudamos a una enseñanza de la Filosofía, esto es, la distinción entre ob​jeto material y aspecto formal.

Como lo aclara la Crítica, dos diversas especies de con​sideraciones pueden muy bien tener un mismo objeto ma​terial; basta para su diferenciación que el aspecto formal​mente contemplado sea distinto. Por ejemplo, un astro es objeto material común, a la par, de la astronomía v de la química; sólo que la una lo examina en el aspecto de las leyes de sus movimientos y, la otra, en el aspecto de su com​posición. Los actos humanos son analizados por la moral y por la psicología, cada una desde su propio punto de vista. De igual modo, una misma realidad, esto es, las relaciones de los hombres entre sí, es estudiada por el Derecho y por la Economía, cada cual en el aspecto de su incumbencia. Luego, pues, el Derecho y la Economía tienen un mismo objeto material; pero son diversos los respectivos aspectos formales. Y estos últimos están de tal suerte conectados entre sí que ninguno de ellos puede examinarse sin tener en cuen​ta el otro.

La correlación entre el Derecho y la Economía se co​rrobora por la concomitancia con que se producen en la historia los avances y los retrocesos de ambos, así en la teoría como en la práctica. Para referirnos sólo a aquélla, recorde​mos que la primera consideración teórica de la economía, por Aristóteles, se produjo, en buena parte, en las mismas obras: "Política''. "Ética a Nicómaco" en que se analiza​ron las realizaciones de la justicia.

Por su parte, el iniciador del estudio razonado de la economía y del derecho por sus principios filosóficos en la aurora del Renacimiento, Santo Tomás de Aquino, elucidó los conceptos de uno y otro campo en íntimo consorcio, como resulta de sus frecuentes análisis conjuntos.

Demos, finalmente, otro ejemplo. El gran iniciador del estudio científico de la Economía, Quesnay, y el genial or​ganizador de dicho estudio, Adam Smith, atendieron de for​ma tan principal al Derecho que fueron, ambos, autores de tratados especiales sobre el Derecho Natural.

Bastan las indicaciones anteriores para insinuar ya una primera conclusión sobre nuestra cuestión. Vayamos a te​rrenos más concretos.

III. CORRELACIONES PARTICULARES

La profundización de los vínculos entre el Derecho y la Economía según sus sendas naturalezas conduce a descubrir correlaciones particulares y precisas entre ambos.

LOS "DERECHOS HUMANOS"

El derecho -hemos dicho- consiste esencialmente en una cierta relación entre un hombre y una determinada ac​ción de otro, cuyos caracteres hemos especificado. Ahora bien, numerosas relaciones jurídicas, que son fundamento de todas las restantes, están impuestas y determinadas por las leyes jurídicas primordiales. Su contenido, en efecto, está requerido por la naturaleza del hombre y de las cosas, y su obligatoriedad arraiga en los motivos más altos de la con​ciencia moral, a través de los cuales los creyentes percibimos los mandatos de Dios. Esas relaciones son los llamados ahora "derechos humanos", que han sido designados tradicional​mente como "derechos inherentes a la persona humana", "derechos del hombre y del ciudadano", "derechos natura​les", o "derechos inalineables con los cuales todos los hom​bres están dotados por su Creador", como decía la Declara​ción de la Independencia norteamericana.

Pues bien, los derechos necesarios impuestos de ese modo por las leyes jurídicas primordiales están también con​cordantemente requeridos en razón de las necesidades y las conveniencias humanas primeras que la Economía acusa. En otros términos, los "derechos humanos", en los cuales el principio del Derecho se especifica, constituyen asimismo exigencias derivadas de las normas fundamentales de la Eco​nomía.

La circunstancia señalada no sólo confirma la corres​pondencia de principio que hemos verificado hace un ins​tante, sino que también marca la vía según la cual ha de buscarse la efectividad de dicha correspondencia.

Unas solas e idénticas situaciones, por virtud de sus propios contenidos, realizan, a la vez, el Derecho en sus ex​presiones capitales, y la Economía, en sus leyes primeras.

A la inversa, unas y las mismas situaciones implican, a la par, lesiones al Derecho y transgresiones a la Economía.

Cada vez que en la Economía se llega a una conclusión repugnante al Derecho es seguro que se ha errado al consi​derar la cuestión desde el punto de vista de la misma Econo​mía. La inversa es igualmente verdadera. Cuando en el De​recho se arriba a un resultado opuesto a la Economía, no hay duda de que se ha incurrido en un error en el raciocinio jurídico.

No deseamos que las afirmaciones precedentes queden como enunciaciones genéricas, no fundadas. Para precisar​las, hagamos un breve examen de los casos particulares eminentes, en el campo de las instituciones.

Igualdad de todos ante la ley

En primer término, atendamos al igual reconocimiento de todo hombre como sujeto jurídico, con las prerrogativas que le pertenecen como tal.

Ese reconocimiento constituye un corolario ineludible del principio del derecho. Desde el punto de vista de éste, no son menos evidentes las implicaciones inmediatas de la igualdad de condiciones de todos los individuos, en cuanto concierne a la subordinación a la ley y a las garantías de la aplicación imparcial de ésta. Si se niegan esas condiciones primordiales de la convivencia, el derecho se quebranta en su esencia.

Pues bien, en ese punto capital, es concordante la po​sición de la Economía. Ésta, por su parte, requiere que todo hombre sea considerado como un miembro pleno de la so​ciedad en cuánto la misma es una suerte de entidad econó​mica, o -mejor, es la organización de los individuos que in​visten los caracteres, a la par, de destinatarios de los bienes obtenidos y de cooperadores del aprovisionamiento común. Conforme a las premisas fundamentales de- la Economía, cada hombre, que es un consumidor y un productor, ha de tener todas las facultades pertinentes a una y otra función. Por ello, cualquiera sea su oficio en la economía, esto es, promotor, empresario, inversor, ahorrista, empleado u obrero y, además, siempre consumidor, ha de ser tratado que todos los otros individuos, en lo concerniente al to de su persona y de sus cosas.

Esa coincidencia radical del Derecho y de la Economía implica el rechazo simultáneo, en ambos campos, de cual​quier discriminación en perjuicio de ciertos sujetos, incluso por razón de castas, de clases, de razas o de credos. La escla​vitud y la servidumbre son reprobadas, a la par, por el de​recho, como injustas, y por la Economía, como nocivas. No fue, por cierto, casual la simultaneidad de la gran expansión de la economía, doscientos años atrás, con la abolición de la esclavitud y la de la servidumbre. Como no lo había sido tampoco, a la inversa, el auge de la esclavitud, en la Edad Moderna, con la recuperación de nueva fuerza por los con​ceptos de absolutismo, en momentos en que no dejaba de impresionar los espíritus el restablecimiento de los supues​tos paganos de gentes destinadas al predominio y de gentes nacidas para el vasallaje.

De ese modo, se verifica una primera concordancia del Derecho y de la Economía, consistente en la igualdad de todos ante la ley, expresada por su igualdad como miem​bros de las relaciones jurídicas.

La propiedad Privada

En segundo término, hemos de atender a la propiedad privada, inclusive de los medios de producción. Tal pro​piedad significa un derecho necesario, puesto que su des​conocimiento negaría el principio de la justicia en su esencia. Su calidad de derecho humano o naturales a veces. re​futada; pero para acreditarla basta advertir a los títulos que la fundan. Tales títulos son, fundamentalmente, los llama​dos originarios de la propiedad, esto es, por un lado, la ocu​pación de las cosas de nadie y, por otro lado, la transforma​ción de unos bienes en otros, que en el derecho se denomi​na "especificación". Otro tanto ha de decirse de los así dichos títulos derivados, o sea, el contrato oneroso, la donación y la herencia, así como la accesión y la prescripción. Esos títulos, originarios o derivados, fundan evidentemente el de​recho de propiedad. Ha de notarse que la conexión entre un hombre y las acciones de otro, incluso las respectivas co​sas, en las relaciones jurídicas, es tan intrínseca del derecho que éste se resuelve en lo propio de cada cual, esto es, lo suyo o suum, que se menciona en la máxima jurídica: "dar a cada uno lo suyo".

Es claro que al hablarse aquí de la propiedad se toma este concepto en su vasta amplitud, para designar, como aca​bamos de insinuarlo, todo aquello que puede ser término de una relación jurídica en concepto de algo propio. Incluye, pues, la totalidad de los derechos públicos y privados. En especial, la propiedad comprende las facultades de adminis​tración y de disposición que integran el comercio, en sus múltiples aspectos, incluso, muy en particular, la libre con​tratación y la libre competencia.

Todo ello está amparado por el derecho de propiedad.

Ahora bien, al igual que lo hemos notado respecto al reconocimiento de cada hombre como sujeto del derecho, también la propiedad privada, incluso de los medios de pro​ducción, está impuesta, no sólo por el derecho, sino también nor la Economía, en la primera línea de sus leyes evidentes. La _ propiedad, en efecto, es la condición sine qua non del cumplimiento de la función de los bienes materiales respec​to al ser humano. Los bienes han de ser "instrumentos para la vida" enseñaba Aristóteles.
 únicamente mediante el regimen de la propiedad privada pueden aquéllos servir como tales instrumentos en forma adecuada, durante toda la existencia del sujeto, de acuerdo con las elecciones del mismo. Sin la propiedad privada, incluso de los medios de produc​ción, es imposible que los bienes subvengan, no sólo a la sustentación momentánea de las personas, sino también al cumplimiento de sus planes para el curso entero de sus años; sin esa propiedad es imposible que sirvan con eficacia al ejercicio de los dinamismos de que el sujeto se siente dotado y gracias a los cuales puede convertirse en un factor eficaz de la producción; es imposible, en fin, que provean al des​envolvimiento de las familias, según el programa que éstas tracen para ellas mismas. Sin la propiedad privada, pues, incluso de los medios de producción, el hombre está inhibi​do de ser el agente de su propio ser, el gestor de sus empre​sas y el guía de su familia, o sea, no es una persona libre. La propiedad privada, incluso sus corolarios de libre con​tratación y de libre concurrencia, se identifica con la econo​mía en su contenido esencial y en su objeto necesario, tal como se identifica, igualmente, con el contenido intrínseco del derecho, como lo vimos.

La Democracia

El tercer gran capítulo de coincidencias institucionales del Derecho y de la Economía se resume en el concepto de la Democracia. Nos referimos, no tanto a la forma de go​bierno de este nombre, cuanto, más ampliamente, al fun​damento necesario de todo gobierno legítimo. El cual con​siste, específicamente, primero: en el consentimiento del pueblo en el régimen del gobierno y de la designación de los gobernantes; segundo: en la limitación de los poderes de éstos, mediante leyes dotadas de sanción, y tercero: en su responsabilidad por el desempeño de sus oficios. En el cam​po de la economía, esa determinación del modo de ejercicio del gobierno se traduce en la contracción de sus facultades, primero: a la provisión de los gastos del Estado; segundo: a la atención de los bienes públicos y de los bienes de utilidad común, y tercero: en el resto, esencialmente, al aseguramien​to de las actividades regulares y autónomas de los agentes naturales de la economía, esto es, de los individuos privados y de sus espontáneas agrupaciones.

El régimen de Democracia fundamental así descripto está requerido, de modo necesario, por los principios del Derecho, a tal punto que entra en la esfera intangible de los derechos humanos, conforme la civilización humanista lo percibe distintamente. ¿Cómo no habría de reconocerse un derecho humano en el requisito de consentimiento del pueblo respecto al gobierno, conforme lo demuestra la Fi​losofía Política desde Suárez y Belarmino? Sin ese consenti​miento, el poder público se establece sólo como una impo​sición de la prepotencia. ¿Cómo no ha de estimarse un de​recho humano la limitación de los poderes públicos, a fin de que el ejercicio de los mismos no transgreda los derechos de los individuos, entre ellos el de propiedad privada, que es conexo, como vimos, a la personalidad? ¿Cómo no habría de verse un derecho humano en la responsabilidad por el desempeño de los cargos públicos, puesto que éstos implican mandatos de gravedad suma?

La Democracia, pues, en su significado fundamental, es una derivación necesaria del Derecho y de la justicia.

Pero la Democracia no es menos una exigencia de la Economía. Ludovico von Mises, designándola como Libe​ralismo, ha podido aseverar, con acopio de razones, que "no es una teoría, sino una aplicación de las teorías desenvuel​tas por la ciencia de la acción humana (praxeología) y, es​pecialmente, una aplicación de la economía, en vista de re​solver los problemas de aquella acción dentro de la socie​dad". Mises expresa también que la democracia, o, como él la llama, la "doctrina social liberal" se "basa en las enseñan​zas de la ética de la utilidad y de la economía". 

Para comprender el fundamento de esas afirmaciones, basta advertir que un gobierno no democrático, cuyo régi​men y pretendido título de legitimidad sean la fuerza, ló​gicamente no habrá de respetar los derechos de los propie​tarios sobre los bienes y los servicios. Por el contrario, según los mismos argumentos con que cohonesta su poder, usará de las facultades públicas hasta para confiscar los medios materiales de los individuos cada vez que lo estime menes​ter, a fin de mantenerse en el mando y de acrecentar sus facultades. Además, puesto que la falsa norma de su acción es la arbitrariedad, no admitirá cortapisas para tomar dis​posiciones que alteren la pertenencia y la distribución de los bienes cuando, en su opinión, le es útil hacerlo, movido por su codicia de poder.

La experiencia histórica corrobora la concomitancia in​variable entre, por una parte, una verdadera, eficaz y res​ponsable democracia y, por otra parte, el régimen económi​co de los bienes y servicios, así como corrobora también, por el contrario, a la corta o a la larga, la simultaneidad de los regímenes no democráticos, así invoquen la democracia, con condiciones antieconómicas de los bienes. Esa experien​cia ha sido cada vez más clara desde los tiempos postmedievales, es decir, desde la época en que los fenómenos políti​cos y económicos se volvieron especialmente reflexivos. En los tiempos del Protorrenacimiento se produjeron conjunta​mente, por una parte, los movimientos hacia las libres co​munas, hacia el common layo, hacia los fueros y franquicias populares y, por otra parte, la primera gran expansión de la Economía. Durante la Edad Moderna, la experiencia fue inversa. El absolutismo concurrió entonces con el mercan​tilismo, por obra del cual se entorpeció y deformó el pro​ceso de crecimiento de la economía, mediante la desviación de ésta a la detentación de la moneda y de los metales pre​ciosos por los monarcas. En la primera época de la Edad Contemporánea, esto es, desde fines del siglo xviii hasta la guerra mundial de 1914, la revolución industrial, que le​vantó el bienestar general a niveles nunca alcanzados hasta entonces por la humanidad, fue paralela y conjunta con la reivindicación de la Democracia. Finalmente, en nues​tra propia época, de una parte, la ruina de las naciones ava​salladas por las bandas demagógicas y totalitarias y, de otra parte, el mantenimiento o el restablecimiento de las economías de forma coincidente con el mantenimiento o el restablecimiento de la democracia, acreditan las verdades correlativas con la evidencia de las lecciones más claras de la historia.

No han de perturbar nuestra visión unos u otros procesos ocasionales ambiguos, en los cuales se mezclan corrientes di​versas. En lo esencial, y en presencia de los resultados históri​cos definitivos a través de los períodos históricos, no puede haber duda sobre los fenómenos de correspondencia de que hemos dado algunos ejemplos demostrativos. Como lo expre​sa Wilhelm Ropke, "los fundamentos -en esencia «libera​les»- de nuestro sistema jurídico (propiedad privada, así como libertad de la persona, de residencia, de contratación, de elección de profesión, a más de las garantías constitucio​nales contra la arbitrariedad del Estado) constituyen el mar​co jurídico institucional indispensable a nuestro sistema eco​nómico"
.

IV. SOCIEDAD DE MERCADO

El primer parangón del Derecho y de la Economía, se​gún sus sendas naturalezas, nos reveló inmediatamente, entre los mismos, relaciones de concidencia y de concordancia. La referencia a los derechos naturales y, en particular, el examen de los tres casos eminentes de la universalidad de la aplicación de la ley, de la propiedad privada, incluso cuan​to de ella se sigue, y de la Democracia, demuestra que aque​llas relaciones se especifican respecto a todos los contenidos necesarios así de la Economía como del Derecho, en cuanto este último tiene atingencia con los bienes materiales.

Pero esas observaciones indican también que es preci​so dar un último paso en la dilucidación del tema.

Los tres elementos que acabamos de indicar -ley pa​reja, propiedad privada y democracia fundamental-, cons​tituyen la estructura institucional de la "sociedad de mer​cado" de que hablan los economistas. Así, pues, es inex​cusable reconocer que la sociedad de mercado corresponde a las exigencias primeras, conjuntamente, del Derecho y de la Economía, y exclusivamente en ella los requisitos de uno y de otra encuentran satisfacción. En efecto: En lo que es propio de la economía, sólo en la sociedad de mercado y por ella se reconoce a cada hombre su calidad de sujeto jurídico, en condiciones de igualdad ante la ley y de garantía de aplicación imparcial de la misma. Sólo en la sociedad de mercado y por ella, es factible el ejercicio pleno y consecuente del derecho de pro​piedad privada. Sólo en dicha sociedad la Democracia pro​porciona su correlato o integrante necesario. En la medida en que la sociedad se aparta del tipo referido, ningún ciu​dadano, ningún habitante, ni siquiera las otras naciones de l comunidad internacional escapan a efectos tal vez aciagos, que se concretan en situaciones innumerables de injusticia y de inconveniencia, en forma creciente, hasta la ruina.

Y no ha de pensarse la posibilidad de una transacción entre la sociedad de mercado y su negación. Así del punto de vista del Derecho como del de la Economía, es evidente

que se trata de términos contradictorios y, por lo tanto, excluyentes. Por otra parte la conciliación ha sido ya inten​tada reiteradamente, con resultados siempre desdichados. El apartamiento del sistema la economía libre, paliado tal vez como dirigismo, intervencionismo, planificación indica​tiva, economia del bienestar, tecnocracia, socialismo, etcetera, ha significado, simplememte, la quiebra del sistema de mercado y ha colocado a las socieades sometidas a esas tentativas en el plano inclinado fatal, a la vez, de la servidumbre y de la pobreza.

El mismo Mises ha expresado ese resultado y la conclusion que de el deriva actualmente. Dice así: "Las políticas intervencionistas, en cuanto han sido practicadas durante muchas décadas por los gobiernos del Occidente capitalista, han producido todos los efectos predichos por los economistas. Ha habido guerras internacionales y guerras civiles, crue​les opresiones de los pueblos por manadas de dictadores usurpadores del poder, depresiones económicas, faltas de empleo en masa, consumos de capital, hambre. La edad del intervencionismo está llegando a su fin. El intervencionis​mo ha agotado sus potencialidades y debe desaparecer" 
.

Suele alegarse a veces la prudencia del temperamento conciliativo, esto es, la búsqueda de un término medio entre los extremos antagónicos, para sostener, como punto de equilibrio en nuestra materia, el dirigismo o el interven​cionismo. Por cierto, bien está que se mire a un término medio entre los puntos extremos; pero las lecciones de la realidad y las reflexiones teóricas obligan a reconocer como realmente tal sólo la sociedad de mercado. Es ésta el genui​no término medio entre la anarquía de un lado y el despo​tismo de otro, esto es, entre una imposible economía no re​gida por la razón y una falsa economía conducida por el arbitrio gubernamental. La sociedad de mercado constituye el término tercero en que se reúnen las ventajas de la ini​ciativa espontánea y de la regulación racional. En cambio, el dirigismo y el intervencionismo constituyen sólo formas más o menos larvadas de despotismo, el cual es, además, ex​trema anarquía, porque contraviene las leyes de la natu​raleza.

V. RESPUESTA A ALGUNAS OBJECIONES

Nuestro asunto está ahora despejado, en sus facetas más salientes. Después de las observaciones enunciadas, ningu​na duda puede caber sobre la existencia de relaciones inne​gables, bien determinadas, entre la Economía y el Derecho.

En el hecho, tales relaciones son, con frecuencia, descono​cidas y contrariadas. Cuando tal ocurre, simplemente se vio​lan las exigencias implicadas en la naturaleza del hombre y de las cosas, lo cual acarrea las malas consecuencias inevi​tables.

Para completar la consideración del asunto, es conve​niente responder a ciertas objeciones a las posiciones antes establecidas, las cuales se escuchan a menudo. Esas objeciones es verdad, se atienen evidentemente a apariencias superfi​ciales; sin embargo, no puede dejar de tomárselas en cuenta, dada la índole de las razones que invocan.

Pretendida caducidad de la sociedad de mercado

Suele repetirse que la sociedad de mercado ha sido ba​rrida desde varias décadas atrás en casi todos los países y, por lo tanto, es temerario recomendar un régimen univer​salmente caduco.

Como suele decirse en las disputas filosóficas, niego el supuesto y niego la consecuencia.

Si se hace abstracción de retóricas partidistas, la socie​dad de mercado -tanta es su fuerza natural y el valor que ha adquirido gracias a la civilización- no ha podido ser extinguida a pesar de los lamentables esfuerzos conjugados de los justicieros y de los colectivistas. Antes, por el contra​rio, subsiste, en mayor o menor medida, en la totalidad de los países, en cuanto hay en ellos de positivo, si bien en la mayor parte las disposiciones de los gobiernos la contrarían gravemente y entorpecen su funcionamiento, malogrando no poco sus benéficos efectos. No hablemos de las prósperas naciones como Suiza, Alemania, Japón o Canadá, en que ri​ge con amplitud; no nos refiramos tampoco a otras nacio​nes del Mundo Libre, como los Estados Unidos de Amé​rica, en las cuales obtiene brillantes resultados, a pesar de las medidas opuestas; señalemos sólo que hasta en Rusia la economía no ha dejado de ser, en cierta parte, de mercado, y lo es cada vez más, a pesar de los estragos causados por el despotismo de la dictadura llamada del proletariado.

Al comienzo de la revolución bolchevique se intentó suprimir el mercado. El caos, incluso el hambre legendaria, que sobrevino, forzó a Lenin a adoptar la Nueva Política (NEP) en que restableció, en alguna parte, la economía competitiva. En particular, se volvió a una legislación sobre los campos similar a la anterior (por cierto muy deficien​te), y se abandonó la fórmula: "a cada cual según sus ne​cesidades", para poner de nuevo en vigencia la clásica: "a cada cual según sus productos". Sobre los resultados, baste decir que, según una estadística reciente, el 3 % de las ex​plotaciones agrarias, que son de propiedad privada, propor​ciona el 47 % de la producción agropecuaria del país. Los pasos de retorno a la economía capitalista de que da noticia la prensa mundial, propiciados por el economista Lieber​man, entre otros, significan una verdadera capitulación del socialismo. El cual puede mantener todavía su predominio en Rusia gracias a las exacciones a las naciones cautivas.
La experiencia del siglo XIX
Desde otro punto de vista, suele alegarse contra la po​sición que sostenemos, una pretendida prueba histórica. En el siglo xrx, se dice, el derecho vigente sancionó la "so​ciedad de mercado", y el resultado fue malo. Se favoreció el crecimiento de la economía; pero los efectos concretos se redujeron, de un lado, a la mayor pauperización de los me​nesterosos y, de otro lado, al llamado "imperialismo inter​nacional del dinero".

Dejemos de lado los prejuicios ideológicos y observe​mos, en primer término, que el gran efecto social de la eco​nomía libre en el siglo xix fue la expansión, hasta entonces

nunca vista, de la clase media, gracias a cuya evolución in​numerables gentes pasaron de la pobreza y aún de la mise​ria a una situación acomodada y próspera. Pocos ejemplos

tan concluyentes sobre esto como el de nuestro propio país. El empobrecimiento de que se habla, consistió realmente, en mucha parte, sólo en el descubrimiento de la situación en que se encontraban los sectores de campesinos y obreros, desde las épocas pasadas e inmediatamente, desde el pe​ríodo de predominio del mercantilismo. Al investigarse el estado de la economía de los pueblos, por impulso de los mismos motivos que llevaron a la economía libre, se puso en evidencia la miseria en que se debatía un ingente número de familias, y se acusó al barómetro de ser la causa del mal tiempo. En el proceso de intensificación sistemática de la economía de mercado hubo, sin duda, abusos, desaciertos e ignorancias sobre los modos adecuados de obrar; empe​ro, esos defectos fueron accidentales y de ningún modo inherentes al proceso. En la actualidad, el conocimiento más claro de las situaciones y el mayor dominio de los re​cursos técnicos conducen a evitar, en gran parte, los peli​gros. En los hechos, en los varios países europeos y ameri​canos y en el Japón, en que se ha instituído la sociedad de mercado después de la segunda guerra mundial, lejos de producirse el pretendido fenómeno de pauperización, ha ocurrido y está ocurriendo un mejoramiento sensacional: el proletariado está desapareciendo para dar lugar al llamado "capitalismo popular".

Sobre el otro aspecto que se señala como revelador de los daños de la economía libre, esto es, el imperialismo in​ternacional del dinero, con la historia en la mano me atrevo a sostener la siguiente afirmación: las organizaciones finan​cieras e industriales que han hecho sentir su poderío con perjuicio de la concurrencia, han debido hasta su origen, no a aquella economía sino, todo al contrario, a la política de los gobiernos .mercantilistas-. El siguiente ejemplo es ilustrativo. Las primeras organizaciones de las especies in​dicadas en el siglo xix, se produjeron en Alemania, como efecto de la política económica instituida por Bismarck, según la economía nacional de Litz. De ahí derivaron los

carteles, los dumpings, las subvenciones a las exportaciones, las bancas internacionales absorbentes. Dudo mucho que pueda mencionarse un caso de hegemonía económicamente infundada que no se haya apoyado en una política invasora, colonialista o proteccionista, de parte de los poderes públicos. De todos modos, la sociedad de mercado proporciona la po​sibilidad única de remediar las situaciones anormales que se invoca, al privar, a los abusadores usufructuarios, del am​paro gubernamental para su codicia desmedida, antes bien, al someterlos a las condiciones del mercado y a los preceptos de las leyes represivas. Si esos requisitos se cumplen, ningún intento de imperialismo del dinero, nacional o interna​cional, como se dice, puede ir adelante y mucho menos puede durar.

Fundamentos filosóficos

La tercera frecuente objeción alega que así la tendencia que hemos llamado justiciera, como el socialismo, se funda en argumentos teóricos que la economía de mercado no pue​de menospreciar.

Llevada la cuestión al campo doctrinal, es preciso se​ñalar que las dos corrientes de pensamiento primeramen​te referidas proceden, por igual, del racionalismo, esto es, dependen del método de constitución a priori de los objetos. Por lo tanto, ambas parten de supuestos escogitados artifi​ciosamente, a capricho, a los cuales trucan con la realidad efectiva. Como derivación de tales premisas convencionales, organizan sendos sistemas especulativos, en los cuales los datos de la experiencia se toman en cuenta sólo como ilustra​ciones acomodaticias. En tales condiciones, no es extraño que los corolarios prácticos desentonen de la realidad, y en la me​dida en que se aplican a ésta, la deformen y la violenten. A aquélla, por el contrario, se ajusta estrictamente la concep​ción elaborada conforme al realismo crítico. En efecto: los resultados obtenidos desde el punto de vista de ese realismo, que justifican la sociedad de mercado, se verifican en todo instante por las comprobaciones objetivas, mientras los de los racionalismos divagan en ilusiones. Por otra parte, los argumentos que invocan tales ideologías se entremez​clan de tal modo que, en definitiva, no se sabe ya qué posi​ción asumen sus sostenedores, si la de los justicieros, que concluyen en el despotismo del Legislador omnipotente, como lo llamaba Rousseau, y en el Terror, o la de los co​lectivistas, que acaban igualmente en el despotismo, no menos absoluto, e incluso también sangriento, de la Dic​tadura del Proletariado, mientras distraen a las gentes con los ensueños de la anarquía idílica del comunismo. Ni el racionalismo justicialista, ni el colectivista, así se decoren con invocaciones cristianas, enervan las razones clarísimas que demuestra la necesidad de la armonía del Derecho y la Economía, concretada en la sociedad de mercado.

VI. LA MISIÓN TEMPORAL DEL CRISTIANO

Para terminar, desearíamos hacer un breve comentario sobre un punto interesante y delicado, esto es, los fines de la misión temporal del cristiano conforme los ha indicado recientemente Jacques Maritain, en "El Campesino de la Garona"
. Esta reflexión nos conducirá a completar nues​tras consideraciones, llamando la atención a otro aspecto.

Los fines señalados por Maritain son los siguientes: vol​ver la ciudad temporal más justa y menos inhumana; ase​gurar a todos los hombres los bienes fundamentales de la vida y del espíritu, y el respeto, en ellos, de los derechos de la persona humana; conducir los pueblos a una organi​zación política supranacional capaz de garantizar la paz uni​versal, en una palabra, cooperar a la evolución del mundo de forma tal que la esperanza terrestre de los hombres en el Evangelio no sea frustrada y el espíritu del Cristo y de su reino vivifique, en cierto modo, inclusive las cosas de la tierra.

Nadie que esté animado por móviles humanos, máxime cristianos, podría discrepar de los nobles objetos propuestos por Maritain. ¿Quién no ha de desear que la sociedad se vuelva más justa y menos inhumana? Otro tanto es menester decir de los restantes ideales indicados. Pero una vez acep​tados éstos, se suscita la cuestión de los medios para conse​guirlos. Más aún, es indispensable expedirse sobre este pun​to, si la materia ha de tratarse con responsabilidad. De poco vale, más aún, no es recomendable excitar la imaginación de las gentes con grandes puntos de mira si no se da, al mis​mo tiempo, al menos una señal de los caminos que es me​nester tomar para alcanzarlos. Al omitirse esa guía nece​saria, se proporciona ocasión a que se elijan vías falsas, has​ta entendiendo, por engaño, que son las verdaderas.

Al tocar esos puntos, aparece en toda su importancia la correcta solución del problema del Derecho y la Economía. Porque, como se sigue de las reflexiones anteriores, la dilu​cidación de las relaciones, entre ambos objetos conduce a aclarar, en mucha parte, los métodos que es menester adop​tar a fin de aproximarse a los altos ideales a los cuales Maritain ha ensayado dar expresión. La ciudad temporal, para ser más justa y menos inhumana, por lo menos ha de cum​plir los requisitos que impone la naturaleza humana y con​cretan, de consuno, el Derecho y la Economía. Esos requi​sitos, en el campo de las instituciones, se reducen esencial​mente a la sociedad de mercado. Por eso una condición ine​ludible de la estabilidad y del desenvolvimiento de la so​ciedad consiste en el saneamiento de la misma en el sentido indicado. Es ese un supuesto necesario para que todos los hombres tengan asegurados los bienes fundamentales de la vida del cuerpo y del espíritu en términos adecuados a su propia vocación, a sus libres opciones y a sus esfuerzos.

Empero, la sociedad de mercado no se . integra únicamente por una estructura. Más allá de las normas y de los institutos está la intención que los anima. Ese espíritu, en lo que hace a la economía, es, inmediatamente, el de la legí​tima conservación del propio yo y de su acrecentamiento adecuado y, conjuntamente. en igual medida, el bien de cada uno de nuestros prójimos. Pero la intención del ánimo no se orienta siempre con rectitud. En el hecho, puede apartar​se de sus verdaderos objetos, oponiéndose así a la sana eco​nomía. Son también alternativas factibles, la indolencia, la sensualidad, las falsas místicas, entre otros. Ciertos autores del siglo xix presupusieron la existencia indefectible de una motivación recta en todos los hombres; para estimar seme​jante tesis, ha de tomarse en cuenta que aquellos pertene​cieron a un círculo de cultura en que se suponía benévola​mente una inclinación universal de los espíritus hacia sus ver​daderas conveniencias. La agudización del sentido histórico, por la experiencia vivida y por el mejor conocimiento de otras situaciones, nos ha vuelto menos crédulos. Por otro la​do, al anhelo de mantenimiento de la posición económica y de su progreso, si es verdadero, no excluye, antes bien presu​pone la orientación hacia el Bien Sumo, en el cual se reúnen los momentos del ordenado cuidado de sí mismo y del amor a Dios y al prójimo. Respecto a la conducta social, tal amor se realiza por las virtudes que corresponden al derecho o son conexas con el mismo, esto es, la justicia, la lealtad, la libera​lidad, la munificencia, en una palabra, la equidad, la gene​rosidad, la caridad. Es un craso error, que ha causado las mayores confusiones, la suposición de una incompatibilidad entre la atención razonable a sí mismo y a las propias cosas y los motivos superiores del ánimo. Todo al contrario, esas orientaciones superiores son el incentivo óptimo para aquel cuidado, mediante el cumplimiento de los requisitos, a la par, del Derecho y de la Economía. El hombre que no tiene conciencia de su alta misión en la vida y de su respon​sabilidad, inevitablemente termina por ser un perezoso, un aventurero o un ventajista, nunca es un agente eficaz de la economía. Es una máxima del Derecho Comercial que la buena fe es el principio del comercio; el móvil del Derecho no es otro que la voluntad de justicia y de equidad, y el respeto de las instituciones y de los derechos individuales, incluso la propiedad privada, por los gobernantes, radica en la contención de sus pulsiones de poder. "La armonía social por la libertad en la moralidad" es la fórmula de P. Lhoste Lachaume
. Por otra parte, Ropke asevera que "la libre com​petencia no puede funcionar sin una base de determinadas normas éticas, esto es, un decoro y lealtad general en ma​teria de negocios, una limpia observancia de las reglas del juego, y un determinado orgullo de clase, que considere denigrante engañar, sobornar y abusar del poder supremo del Estado para fines propios egoístas" 
. Reputamos una evi​dencia comprobada por la experiencia cotidiana y por las enseñanzas de la historia, que un mercado propiamente tal se consolida y se expande únicamente en una atmósfera en que prevalecen los hombres honestos y progresistas y, por lo mismo, altamente inspirados. Una caterva de dolosos car​tagineses no mantiene, por cierto, una actividad económica proficua. Como un hecho histórico incontrovertible, la so​ciedad de mercado se ha configurado y desenvuelto en el seno de la civilización humanista cristiana, por virtud, pre​cisamente, de los principios y de los motivos que determinan tal civilización.

No ha de interpretarse esas aseveraciones, como algunas veces se ha hecho Equivocadamente con otras coincidentes, en el sentido de que haya de esperarse que todos los hom​bres sean rectos para instituir la sociedad de mercado, lo cual significaria remitir esta al año sin viernes. Todo lo con​trario es la verdad. La sociedad de mercado, integrada de la forma que hemos visto, de acuerdo con su espiritu obje​tivo y preponderante, acarrea de por si la rectificacion de las costumbres en economia, maxime en el medio de la ci​vilizacion humanista cristiana. Los dinamismos sociales im​plantados mediante las instituciones de la sociedad de mer​cado depuran paulatinamente las costumbres. Las medidas represivas de los abusos refuerzan esa benefica action, con eficacia medicinal.

Las consideraciones que acabamos de exponer, indican los caminos por los cuales es dable vislumbrar una aproxi​macion efectiva a los ideales que hemos mencionado antes, con palabras de Maritain.

Para acercarnos a esos ideales, son indispensables, de un lado, las instituciones constitutivas de la sociedad de mer​cado. Refutar ese necesario fundamento y, maxime, trastor​narlo por el ansia de ilusorias perfecciones, significa, tal vez, algun celo, pero seguramente poca ciencia. De otro lado, es imprescindible sostener, defender y acrecentar el espiritu que alienta, en general, la vida social recta, generosa y pro​gresiva, que es el mismo espiritu de justicia que inspira el de​recho. En este segundo aspecto, las organizaciones destina​das a actuar beneficamente sobre las conciencias han de cum​plir una mision propia y sublime. Ellas contribuyen a propor​cionar ese "suplemento de alma.", que decia Bergson, sin el cual las leyes inevitablemente se corrompen. Por virtud de ese espiritu, inclusive han de amortiguarse y compensarse en buena parte los infortunios que las vicisitudes de la vida y los procesos economicos puedan acarrear accid.entalmente para alguno. Quienes se sientan movidos por la alta inspiration evangelica tienen, pues, vastos campos en que prestar una cooperation inestimable, sin destruir desatentadamente las bases de la civilization, que tal vez en su deseo profundo mejorar.

Concluyamos: Las condiciones necesarias de la paz y de la prosperidad sociales consisten, por una parte, en lo concerniente a la Economia, en las instituciones que forman la sociedad de mercado y, por otra parte, en el espiritu de libertad, de justicia y de caridad. Tales condiciones significan la armonia del Derecho y de la Economia.
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